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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

  
 
RADICACION No.680014003020-2022-00412-00. 
 
En atención a lo informado por el JUZGADO DIECISEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA mediante correo electrónico de fecha 02/02/2023, se corrige el 
auto de fecha 26 de enero de 2023, en el entendido que el trámite de negociación de 
deudas bajo el radicado 680014003017-2022-00545-00 en realidad corresponde al 
Juzgado 17 Civil Municipal de Bucaramanga. 
 
Líbrense los respectivos oficios al JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA y a PARQUEADEROS CAPTUCOL, comunicando lo aquí 
decidido en providencia del 26 de enero de 2023 (Archivo 12 expediente digital), pero 
téngase en cuenta lo relativo al juzgado donde cursa la negociación de deudas ya 
señalada.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
MAP// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 030 del 21 de febrero de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
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